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iSam. 286. 
Sábado 29 de Noviembre. Año de 18/9. 

\ D T i l T e i O I » Ol-I Oí AL. 

Lasleyes, órdenes y anuncio! que nay.™ de insert«r»een 
los BOILTIHIS onciALEs M han de mandar al Jefe Político 
respectivo, por cuyo conduelo se pasarán i loa K.l-toret d« 
los mancionados periódicos. -

fftV«/ ¿rdtn 4e 6 4e Aint de 1839.) 

S e p u b l i c a t o d o » l o s d í a s , e x c e p t o l o a i l o m l a ^ u i . 

Pacaos DE scscaicioft.—En osla capital, llevado á domicilio, 2 ' 5 0 pételas men
suales anli- ipadas; fuera de ella 3 * 5 0 al mes; 3 el trimestre; 1 3 el semestre, y 
2 3 ^ 0 por un afio—Se admiten suscriciones en Madrid, en la Administración del 
BOLCTIA, plaza de Santiago, 2 . — Fuera de eslacapital, listamente por mtfdio de car
ta a la Administración, con inclusión del Importe del tiempo de ab-xioen «ellos. Un 
número suelto, 5 0 céntimos de peseta. 

A D V n T l B O I A V O X T O m Z A J . . 

Las disposiciones de las AoloriilalK, excepto las qoe 
•ean á instancia de parte no pobre, »e iuv, tir> - flcialmente; 
asimismo cualquier anuncio concerniente al s?rvicio n acional 
que dimane de las mismas; pero los de ínteres particular 
pagarán 5 0 céntimos de peseta por cada linea do inserción. 

Gobierno civil. 

Secretaría.—Negociado 4 .° 

Distribución do la cantidad de 30.000 rs. que 6. M. el Roy que (Q. D. G.) se 
ha dignado pouer á mi disposición, para que eu su Real nombre y celebridad de su 
próximo enlace, se destine á los Establecimientos de Beneficencia de esta Corto. 

' ' t í . WílM • •• ? • • • • • • • i»»#p* • • . . . . . . . . . 
Reales vellón. 

Kstablccimicntos provinciales 
Asilo de Cl Pardo : . . . . 
Asilo de Siervos «le María . T T T 
Asilo Je la Divina Pastora 
Huérfanas de San Vicente Paul 
Hcrm:initas de los Pobres 
Hermanas de la Esperanza . 
Hospital del Niño Jesús 
Casa-Asilo de Jesús • . -
Niños del Sagrado Corazón de Jesús . . . . ^ » . . . . . . . . . . . . . . . 
Asociación de Nuestra Señora de la Esperanza (vulgo pecado mortal) . . . 
Huérfanas de la Candad 
Hermanas Oblatas del Santísimo Redentor (en la Bucnadicha) 
Colegio de Santa Isabel y San Alfonso. . . . . 
Religio^asCarmelitasdcl Colegio de Niñas de Nuestra Señora del Cármeu. 
Asilo de Nuestra Señora de la Asunción.. 
Asilo de María Santísima de las Desamparadas (boy Adoratrices) 
Hospital Homeopático 
Asociación de la Virgen del A m p a r o . . . : 
Hermanas del servicio doméstico 
Escuelas de Gratitud • • • 
Escuelas Dominicales. * • 
Asociación de la Doctrina Cristiana en San Lorenzo 
lddin id. en San Juan de Dios 
Ídem id. de niñas de Santa Cruz 
Asociación de matrimonios pobres. . . 
Asociación protectora de artesanos jóvenes 
Colegio de la Doctrina Cristiana, callo del Limoo, uúm. I 
Real Asociación de Escuelas Dominicales^... 
Real Asociación de Beneficencia domiciliaria . . * 
Congregación de Nuestra Señora de. la Caridad (vulgo Hermanas de cama 

del ILoapital provincial/./, i . . . . J . . . • • • • • • • 
Hospital oftálmico s / i . b . J . . . . . . . . . . . . 

.Síi .p. l louatítl ,-ibl«3 .A l'i *• ''1 J ? J ( n ) ,„ , „}., | . ,, .„.,.., 

Los Directora jdeJofeEstablecimiontoí CÍfca 1 >3 ..uá tón designar persona que, dc-
bidamento autorizada, recoja del Habilitado de este Gobierno, eu cualquier día no 
feriado, de tres á cinco de la tarde, la cantidad que respectivamente se les as igna . 

Madrid 2$ de Noviembre de 187y.=>El Gobernador, A. Conde de Heredia-Spínola. 
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La Diputación provincial, en sesión 
de 21 del actual , ha aCQrda lo dar públi
camente las gracias á I). Juan José Mo
reno por su donativo de 100 pesetas al 
Hospital de San Juan de Dios. 

Madrid y Noviembre 27 de 1879.= 
Bl Diputado .Secretario, La Torre. 

La Diputación provincial, en sesión 
de 21 del actual , ha abordad» dar públi
camente las gracias por imdio dal Bo-
i .Ki i .N OKIOIAL de la provincia á los 8 9 -
fiores testamentarios I) >¡Vi Joaquina 
Sánchez Qaijaao por las l imosnas que 
lian hecho de 125 pesetas :i c t la uno de 
los restablecimientos Inclusa y Hospicio. 

Madriil y Xoviombro 27 do" I 8 7 9 . = l í l 
Diputado Secretario, Lt Torre . 

Comisión Provincial. 

Sesión de 1 3 de Noviembre de 1 8 7 9 . 

Abierta la sesión á las tres de la tar
de bajo la presidencia del Sr. Revuelta y 
con asistencia do )os r̂.QS- .Serante.s., 
Pozo, Narbon y M árales, solevó y fu<5 
aprobada el acta de la anterior. 1 

Dada cuenta del despacito ordinario, 

30.000 

imitación i 

Contaduría.—Negociado 4.° 

lv-porodel celo de losSres. Al
caldes de los pueblos de la provin
cia, dispongan el ingreso en la De
positaría de esta Diputación, den
tro del plazo marcado en la ley, 
de las cuotas que para gastos pro
vinciales deben satisfacer en el se
xuado trimestre del presente aüo 
económico, y cuya recaudación lia 
dado principio en 1.° del actual. 

Igualmente aquellos Ayunta
mientos que aún so hallan adeu
dando lo perteneciente al primer 
trimestre y lo del aüo de 1878-79, 
se servirán hacer el ingreso en un 
breve plazo, á fin de evitar á la 
Corporación haga uso de los proce
dimientos que m t T c a la legislación 
vigente, para hacer efectivos los 
descubiertos. 

Madrid 5 de Noviembre de 
187 (J.=El Presidente, el Conde 
de la Romera. 

7 Pedro Lucio Torrijos y González. . 
21. Leopoldo Clcmot y C a r r i l l o . . . . . . 
78 Kr.mcisco Ouncdo y Mora 
70 \\.'tiigno Gómez Ruiz 

Ocupándose de los expedientea pues
tos al .despacho, se acordó lo siguieute: 

Informar al Sr \ roberuador de la pro
vincia que es justa lu voluniau de bou 
Luis C<íru;í y Suaüa; uuU> el acuerdp del 
Ayuntamiento de Valdemoro, que le im
pone la car^a do alojamiento, por m> re
unir el interesado los requisitos exigidos 
por las leyes, y (jue procedo por tanto su 
revocación. 

Informar al Sr.Goberaador d e la pro
vincia que procede desestimar el recurso 
interpuesto por D. Eduardo Hernández 
contra un acuerdo del Ayuntamiento de 
Colmenar de Oreja; declarar nulo todo 
lo actuado y devolver el expediente al 
Ayuntamiento; que ¿ste notifique al inte
resado para que eu un termino breve 
presente la cuenta á que el expediente se 
refiere, debidamente justificada, y caso 
de no conformarse con el acuerdo que en 
definitiva se adopte por dicha Corpora
ción, puede ejercitar las acciones que el 
nárralo 1.° del art 81 de la ley de 25 de 
Setiembre de 1863 lo concedo. 

Informar al Sr. Gobernador de la pro
vincia que, á juicio de asta Comisión, y 

f iara evitar I03 perjuicios á qaé se refiere 
a comunicación del Alcalde de Alcoben-

828$ coH'inotivo del cambio dé domicilio 
que sin cumplir las formalidades preve
nidas he van á efecto varios vecinos de 

la Comisión quedó enterada do una. Real 
orden do 24 del pasarlo, trascrita en 8 del 
corriente, por la que se desestima la pre
tcnsión de I) Paulo Meuendez do la 
Vega, de que lo sean devueltas las 2.000 
pesetas que satisfizo como redención del 
servicio militar de su lujo I) Minarlo, 
soldado por ol cupo del distrito de la Uni
versidad onol último reemplazo. 

Quedar igualmente enterada de la 
Real orden do 21 del pasado, trascrita en 
8 del corriente, por la cual se confirma el 
fallo do esta Comisión que declaró PoMa-
do para cl activo en cl último reemplazo 
y cupo «le Navaccjrrada si Santiago Ru
bio Miguel, desestimando por tanto la 
reclamación que María de Miguel, madre 
del interesado, produjo contraaquel fallo. 

Quedar asimismo enterada de la Real 
orden de Ib* del pasado, trascrita en 8dol 
corriente, por la que se continua el fallo 
do esta Comisión provincial que declaró 
soldado para el activo eu ol último reemi 
plazo y cupo del distrito del Centro de 
esta capital á José «le Jesús Patrocinio 
Hernández, desestimando por c-iü-e M i l i 

cia la reclamación.que. contra djchp Tulló 
produjo JOSÍ 5 García Galán, padre del in-

. teresado... 
Ocupándose la Comisión de asuntos 

4e quintas, se obtuvo cl resu.ltaih)_sif 
guíente: 

Aran juez . 

daza. Mm mtiwtl Cubre 
I'Jcm 
Se énticn<lc su ingeesa como recluta disponible 
Mera id. id. id. 

i bacorso apdica-| -aquclln localidad, podríí 
ciotl de lo consígnalo en'el art. 18 del 
reglamento para la ejecución de la ley 
municipal de 1870, pues aunque es cierto 
que dicho reglamentóse halla derogado 
por la 1." disposición transitoria de la vi
gente ley, on la que so han comprendido 
íntegros IOB artículos 14 y 15 de la ante
rior, hoy 15 y 16, al estar en vigpjf dispo
siciones ya reglamentadas, parece lógico 
que en igualdad de circunstancias «llenen 
aplicarse iguales disposiciones, y la; 18 
del citado reglamento no es más'que 
aclaratoria do los artículos 15 y 10 de la 
ley vigente. ..• i # . 

v Informar al Sr. Gobernador de la pro
vincia que del examen de los estatutos 
de la Asociación de socorros L% V.anri*,-
lica nada resulta contrario á las leyes 
del país. 

"Dirigir al Sr. Ministro de la Guerra 
atenta comunicación encareciéndole ta 
necesidad de que prevenga a. los Jefes 
de cuerpo qus deben expedir las licen
cias ilimitadas á los mozos que las reda
men con arreglo á la Real orden d 7 d > 
Junio último, con presentación de cer
tificada expedidos por esta Comisión 
provincial, podiendo en caso de duda <̂ e 
legitimidad de estos documentos, remi
tirlos á consulta,. 

Subsanar el error involuntario pade-
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Sábado 29 de Noviembre de 1879. 

cido por el distrito de la Latina al acor
dar la exclusión del alistamiento para la 
primera reserva de 1874 del mozo Eduar
do Cuesta Martínez, en vista del certi
ficado que presentó de hallarse sirviendo 
como voluntario, acordando que el refe
rido mozo cubre plaza por dicho distrito 
y reemplazo desde la fecha en que éste 
verifico la entrega en Caja de su respec
tivo cupo, toda vez que esto lio perjudi
ca á tercero, comunicándolo al indicado 
distrito y expidiendo al interesado la cer
tificación que tiene solicitada. 

Rectificar el error padecido al consig
nar en el libro de actas y sesión de 20 ae 
Marzo, el primer apellido del mozo nú
mero 228 del distrito del Hospital, Anto
nio Saz Hurtado, que debe ser «Sas», 
según resulta del acta del distrito, y ex
pedirle la certificación "que tiene pedida. 

Manifestar al Sr. Gobernador de la 
provincia en el informe pedido sobre 
aprobación de un presupuesto extraordi
nario para obras en las calles y camino 

I de Castilla, en Colmenar Viejo, que al 
crédito de 1.000 pesetas consignado en 
el presupuesto ordinario corriente, es 
aplicable el art. 50 de la ley de Obras 
públicas de 13 de Abril de 191*1, 7 ¿n 
cuanto á la suma que comoproducto del 
arrendamiento de la dehesa/ooyal de di
cho pueblo ha de aplicarsé'á aquel obje
to, puede prcscindiree de la formación de 
presupuesto por tratarse del empleo en 
jornales á las* clases menesterosas del 

. citado pueblo, y puesto que las obras se
rán por administración, debe manifestar 
al Alcalde de Colmenar que todos le-s 
gastos deben ser intervenidos y se debe 
dar la publicidad necesaria para que no 
se apliquen á otra cosa distinta de la á 
que se destinan. 

Informar al Sr. Gobernador que, exa
minadas las cuentas municipales de Val-
daracete, correspondientes á 1876-77, las 
encuentra bien formadas y justificados 
los ingresos y gastos en su mayoría, y 
que la existencia de 325*92 pesetas es 

exacta; pero que no procede la aproba
ción hasta que se presenten las cuentas 
de inversión de las cantidades satisfe
chas para material de las escuelas de 
ambos sexos que deben rendirse en cum-

limiento de la regla 19 de la Real or
en de 29 de Noviembre de 1858. 

Con lo cual se levantó la sesión, de 
que certifico. 

AdininislraeioH económica. 
Impuestos.— Circular. 

Siendo varios los Ayuntamientos de 
esta provincia que no han cumplido con 
lo que dispone el art. 12 de la instruc 
cion de 24 de Joüo de 1876 para la ad
ministración y cobranza del impuesto de 
sueldos y asignaciones, á pesar de habér
seles reclamado en diversas circulares, se 
les previene que si en el preciso término 
de ocho dias no lo verifican, se expedi

rán comisionados plantones contra los-
mismos. 

Madrid 25 de Noviembre de 1879.= 
El Jefe económico, Antonio Laá. 

Habiendo dado principio el reparto á 
domicilio de las éédulas personales del 
corriente año económico, y pudiendo ha
ber interesados que necesiten proveerse 
del referido documento antes de que les 
llegue el turno éto la distribución, ha 
acordado esta Administración prevenir 
al público que los que se encuentren en 
este caso pueden acudir personalmente 
por medio de carta á la oficina encarga
da de su expendicion, sita en la calle de 
Isabel la Católica, núra. 10, cuarto bajo, 
donde, previos los requisitos*que previene 
la instrucción de 21 de Junio de 1877, 
les serán facilitadas sus cédulas respec
tivas. 

Madrid 24 de Noviembre de 1879.= 
El Jefe económico, Antonio Laá. 

d 

I N T E R V E N C I Ó N . 

puertas de las Casas Consistoriales djin de darle la mayor publicidad posible. aeoiento tos ¿res. Alcaldes Jijar esta relación , 
dias 

d ¡as 

COMPRADOR. 

D. Paulino Hierro 
El mismo 

VECINDAD. CLASE DE LA FINCA. 

Madrid Rústica 
ídem Ídem \ \ \ 

TÉRMINO. 

Valdemorillo 
ídem 

PROCEDENCIA. 

Propios. 
Ídem. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

626*10 
4.615«20 

Madrid 26 de Noviembre de 1879.=E1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

U.it 
RELACIÓN de los compradores de bienes desamortizados cuyas obligaciones vencen el dia 8 de Diciembre de 1S7Q W¿*¿ «„ Ar

de anticipación al vencimiento, con arreglo d lo dispuesto en el art. f> del Real i^^^éUjS^%}r^íS¿í ? í * oficial 
puertas de las Casas Consistoriales djin de darle la mayor publicidad posible ' ****** l o S Sr<5' Ajar esta reí 

con 10 dias 
lacion á las 

COMPRADOR. 

D. Baldomcro Patón , 
El m i s m o 
El mismo 

VECINDAD. 

Madrid...., 
Ídem 
ídem 

CLASE DE LA FINCA. 

Rústica 
ídem 
ídem , 

TÉRMINO. 

Madrid 
Mein ¡ 
ídem. 

IMPORTE. 

Pesetas cents. 

Madrid 27 de Noviembre de 1879.=E1 Jefe de la Administración económica, Antonio Laá. 

• 

Ayuntamientos. 
A leu b e o d a s . 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores la subasta de corta y roza 
de leñas bajas de encina y roble del tran
zón, de los Valles, del Agua y de los Tor
dos del monte de Valdelatas, correspon
diente á los Propios de esta villa, el 
Ayuntamiento ha acordado celebrarla se
gunda el dia 5 de Diciembre próximo, á 
las doce de su mañana, en las salas con
sistoriales, bajo el tipo y condiciones que 
se hallan de manifiesto en la Notaría de 
esta dicha villa. 

Lo que se anuncia llamando licita
dores. 

AJcobendas 23 de Noviembre de 1879 .= 
El Alcalde, José Finoguio. 

A r g a n d a . 
No habiendo tenido efecto por falta de 

licitadores la subasta para la corta v ro
za de las leñas del tercer tranzón de la 
dehesa Carrascal, de estos Propios, se 
annncia segundo remate bajo el mismo 
tipo de 1.000 pesetas y condiciones que 
se hallan de manifiesto en la Secretaría 
del Ayuntamiento. El remato tendrá lu
gar á los 10 dias de la inserción del pre
sente en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia, en las casas consit-toriales de esta 
villa, á las doce de la mañana. 

Arganda 22 de Noviembre de 1879 .= 
E l Alcalde, Pedro Yepes. 

H u s t n r v i e jo . 

No habiéndose celebrado subasta de 
los pastos de la Cerquilla y Lomo, Coti-
lleja y Prado María Córdoba, de estos 
Propios, por falta de licitadores, se seña
la para la segunda por los mismos tipos y 
condiciones, el domingo 7 de Diciembre 
próximo venidero, á las doce de su ma
ñana, en la casa consistorial de esta 
villa. 

Y para la debida publicidad se inser
ta el presente. 

Bustarviejo 24deNoviembre de 1879.= 
El Alcalde, Zoilo Navacerrada. 

C a n e a d a . 

í ío habiendo podido tener efecto por 
falta de licitadores las subastas de los 
pastos de los tranzones do estos Propios, 
que á continuación se expresan, y en 
vista de la superior autorización conce
dida á este Ayuntamiento, se señala la 
segunda subasta bajo el mismo tipo y 
condiciones para el dia 4 de Diciembre 
próximo, desde las diez de su mañana en 
adelante. 

Tranzón, dehesa Pradejones, para 
800 cabezas de ganado lanar, por el tipo 
de 1.200 pesetas. 

ídem, Los Collados, para 100 reses 
vacunas y 50 yeguares, por id. de 600 
pesetas. 

ídem, La Solana, para 75 reses lana
res, por el tipo de 115 pesetas. 

ídem, Los Caños y Pelechadero, para 

300 reses lanares y 50 vacunas, por 750 
pesetas. 

Canencia 23 de Noviembre de 1879.= 
El Alcalde, Mariano Benito. 

4 ' a r n l i a ñ a . 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores la subasta intentada en es
te dia para la roza de leñas de la Dehesa 
Nueva ó del Perazo, de estos Propios, se 

anuncia segundo remate bajo el tipo de 
750 pesetas, que tendrá lugar á los 10 
dias de la inserción del presente en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, en la 
sala consistorial de este Ayuntamiento, á 
las doce de la mañana, con sujeción al 
pliego de condiciones que se halla de ma
nifiesto en la Secretaría del mismo. 

Carabaña 23 de Noviembre de 1879.=* 
Por autorización del Alcalde, el primer 
Teniente de Alcalde, Dionisio Madrid. 

C e r c e d l l l a . 

No habiéndose presentado licitadores 
al arriendo de los pastos de las fincas 
que á continuación se expresan en el dia 
de hoy. se celebrará la segunda subasta 
el dia 2 del próximo mes de Diciembre, 
á las doce de la mañana, en la casa Ayun
tamiento, bajo el pliego de condiciones 
que se halla de manifiesto en la Secreta
ría del mismo. 

Dehesilla y Bodeo, 4C0 pesetas. 
Mata Vadillo, 40 pesetas. 
ídem Peregil, 25 pesetas. 

Mata Pozo, 50 pesetas. 
Reajo Sandin, 150 pesetas. 
Cabezuela, 32 pesetas. 
Lo que se anuncia llamando licita

dores. 
Cercedilla 23 de Noviembrede 1879 .= 

Por el Alcalde, Manuel López. 
i » 
E s c o r i a l . 

Previa autorización delExcmo. señor 
Gobernador civil de esta provincia, se 
convoca á cuantas personas deseen to
mar parte en la subasta que con el fin do 

. arrendarlos pastos del monte Navarma-
do y agregados, perteneciente al térmi
no municipal de esta villa, se celebrará 
bajo el pliego de condiciones que se en
cuentra de manifiesto en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, sirviendo de tipo pa
ra la subasta la cantidad de 200 pesetas 
en que ha sido tasado el aprovechamien
to por el período comprendido desde 1.° 
de Noviembre corriente hasta 31 de Mar
zo de 1880. 

La subasta se verificará transcurri
dos 16 dias del eoque aparezcaeste anun
cio en el BOLETÍN PFICIAL de la provincia, 
y hora dé las once'de su mañana, en las 
casas consistoriales de esta villa. 

Escorial 21 de Noviembre de 1879.= 
"El Alcalde,Francisco Martin. 

G a r g n n t a . 

D. Felipe Carretero, Alcalde constitucio
nal de este pueblo de Garganta. 



Sábado 2? de. Noviembre de 1879. 3 

Hago saberoue tío habiendo habido lici-
tadores á la subasta de los pastos de loa 
monto?, de estos Propios, denominados 
Canizuela ¡y Cañadillas, celebrada eu este 
dia, este Ayuntamiento acordó señalar 
para que tenga efecto la seguuda el dia 
8 del próximo mes de Diciembre, en la 
casa consistorial, á las doce del dia, bajo 
el mismo tipo de 180 pesetas los del pri
mero y 241 los del segundo; bajo el plie-

Í'p de condiciones formado por el señor 
ngeniero de este distrito que se halla de 

manifiesto en esta Secretaría. 
Garganta 24 de Noviembre de 1879 .= 

El Alcalde, Felipe Garrotero. 

I j a s R o z a s . 

Con la competente autorización su
perior se arriendan en pública licitación1 

los pastos do invierno de la dehesa bo
yal de Navalcarbon, perteneciente á 
estos Propios, para 800 reses lanares, por 
el tipo de 2.400 pesetas, consistiendo la 
duración de este aprovechamiento hasta 
el dia 31 de Marzo de 1880 próximo. 

La subasta tondrá lugar en la casa 
consistorial de este citado Ayuntamien
to, el dia 13 del próximo mes de Diciem
bre, á las doce de su mañana, bajo el 
pliego de condiciones que se hulla de 
manifiesto en la Secretaría del mismo. 

Las Rozas 25 Noviembre de 1879.= 
El Alcalde, Juan de Plaza. 

L o s S a n i o s d e l a H u m o s a . 

No habieudo tenido efecto por falta 
de licitadores la primera subasta del ar
ranque de Regaliz de la dehesa Ribera, 
de esta villa, verificada el día de ayer, 
se señala para el segundo remate el dia 
16de Diciembre próximo, á las once de su 
mañana, en la sala consistorial, en la que 
se halla de manifiesto el pliego du condi
ciones para los que deseen enterarse. 

Se anuncia llamando licitadores. 
Los Santos de la Humosa 24 de No

viembre de 1879.=Pedro Fuentes. 

A l o n t c j o d e l a S i e r r a . 

No habieudo tenido efecto por falta 
de licitadores la subasta de los pastos de 
la dehesa boyal, los de la Dehesilla y 
Memoria, pertenecientes é los Propios de 
este pueblo, verificada el dia 23 del ac
tual, se ha señalado para la segunda su
basta, el dia 6 de Diciembre próximo, y 
hora de las doce de su mañana, bajo el 
mismo tipo y condiciones que la ante
rior. 

Lo que se anuncia al público llaman-
licitadores. 

El Alcalde, por su orden, el Secreta-
no, Martin Fernandez. 

ü f f o r a l z a r z a r . 

Por falta de postor no ha tenido en el 
dia de hoy la subasta de los pastos anuos 
del monte titulado Navata, perteneciente 
á este distrito para M>0 cabezas lanares; 
en su consecuencia el Ayuntamiento que 
presido ha designado para que tenga lu
gar el segundo remate, en virtud de la 
autorización concedida por el Excmo. se
ñor Gobernador el 7 de Diciembre veni
dero, á las doce de su mañana, en las sa
las consistoriales, bajo el mismo tino de 
las 800 pesetas en que han sido tasados, y 
con sujeción á las coudiciones que se 
hallan de manifiesto en la Secretaría del 
expediente de su razón. 

Moralzarzar 23 de Novieftibre de 
1879.=El Alcalde, Victoriano González. 

\ ; m i l r ; i r n » T O 

No habiendo ofrecido resultado por 
falta de licitadores la primera subasta 
para el aprovechamiento de pastos de 
invierno de la mitad de la dehesa de 
Marimartin, de este común de vecinos, 
el Ayuntamiento que presido ha acorda
do señalar para la segunda el dia 7 del 
próximo Diciembre, y hora de las doce de 
la mañana, bajo el mismo tipoy condicio
nes que sirvieron de base á la indicada 
primera subasta. 

Navalcarnero 22 de Noviembre de 
1879.=Kl Alcalde, Vicente Parra. 

• M u t i l a d e l V a l l e 

Autorizado este Ayuntamiento, saca á 
subasta pública el arriendo de los pastos 

de \03 mentes Vellanadillo. v Marotera, 
perte:,ecientes á este pueblo; habiendo se 
ñalado para su remate el dia 21 del pro-1 

ximo mes de Diciembre, en la casa con
sistorial, á las doce de su dia, bajo el 
pliego de condiciones que se bailará de 
mauifiesto en el acto del remate. 

Pínula del Valle Noviembre de 1879.= 
El Alcalde, Pedro Martin. 

P r a d e ñ a d e l I t l n r o n . 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores la subasta de los pastos de 
la dehesa de Ana Gutiérrez, Lomo Peral 
y Dthesilia, de esta localidad, anunciadas 
para este dia, se anuncian de nuevo bajo 
el mismo tipo y condiciones que estaban 
anunciadas en el BOLISTIN OFICIAL, núme
ro 2",4, correspondiente al dia 23 de Oc
tubre próximo pasado, las cuales tendrán 
lugar el dia 5 de Diciembre próximo, á las 
doce del dia, en la casa consistorial. 

Lo que se hace público llamando lici
tadores. 

Pradeña del Rincón 23 de Noviembre 
de 1879.=E1 Alcalde, Franoisco Gon
zález. 

Q u l j o r n a . 

No habiendo tenido efecto por falta 
de licitadores la primer subasta celebra
da en el dia de hoy de los pastos de in
vierno y verano del monte Alameda, del 
anejo de Perales de Milla, para 100 reses 
lanares y tipo de 280 pesetas, se anuncia 
la segunda subasta para el domingo 7 del 
próximo Diciembre ,á las doce de su ma
ñana, en la casa consistorial, bajo el mis
mo tipo y condiciones que para la ante
rior, y cuyo pliego de las mismas se ha
llará de manifiesto en la Secretaría de la 
Corporación y en el acto de dicha su
basta. 

Lo que se anuncia al público llaman
do licitadores. 

Quijorna 23 do Noviembre de 1879.= 
El Alcalde, Celestino García.—El Secre
tario, Alfredo Vila. 

R o b l e d o d e C l i a v e l a . 

No habiendo habido licitadores á la 
subasta de los pastos del cerro Robledi-
11o, para 100 cabezas lanares, desde 1.° 
del corriente á fin de Abril de 1880, y 
tipo de 150 pesetas, se ha señalado la 
segunda el 7 de Diciembre próximo, de 
once á doce de su dia, en la sala de este 
Ayuntamiento. 

Robledo de Chávela 21 de Noviembre 
de 1879.=E1 Alcalde, Francisco Bernal-
do de Quirós. 

I l « z a s d e P n e r l o - R e a l . 

No habiendo habido postor en las su
bastas celebradas en este dia de la dehe
sa boyal, dehesa del Castañar, Pinaron y 
Veguilla, se señala para la segunda su
basta, bajo las mismas condiciones y tipo, 
el dia 5 del próximo mes de Diciembre, y 
hora de las doce de la mañana, en las ca
sas consistoriales de esta villa, donde es
tará de manifiesto el pliego de condicio
nes formado por el Sr. Ingeniero. 

Lo que se hace saber al público por 
medio del presente. 

Rozas del Puerto-Real 20 de Noviem
bre de 1879.= El Alcalde, Vicente San-
gar. 

* II!-.» m a n t a . 

Con la superior autorización se arrien
dan en pública Bubasta los pastos do in
vierno de la dehesa boyal de esta villa 
denominada Navntoconosa y como so
brantes del ganado de la labor de estos 
vecinos, para su disfrute con 400 cabe
zas de gauado lanar; bajo el tipo de 850 
pesetas , desde el dia en que se obtenga 
la licencia del Sr. Ingeniero Jefe de Mon
tes, hasta el dia 31 de Marzo del año 
de 1880. 

El remate tendrá lugar el dia en que 
h a g a los 30 de la inserción del presente 
eu el BOLETÍN OPICUL de esta provincia, 
en estas casas consistoriales, á las doce 
del mismo, bajo mi presidencia y con 
asistencia del empleado del ramo que se 
designe. 

Lo que se anuncia llamando licita-
dores. 

Vill amanta 23 de Noviembre de 1879. 
El Alcalde, Dionisio Nuñez. 

Providencias judiciales. 
JUZGADOS MILITARES 

Ellzondo. 
D. José* Duarte y Andújar, Comandante 

graduado, Capitán Ayundante Fiscal 
accidental del primer batallón del re
gimiento de infantería de León, nú
mero 38. 

Habiéndose ausentado en el mes de 
Setiembre último de la plaza de Madrid, 
en donde se hallaba en situación de licen
cia ilimitada, el soldado de este regimien
to y batallón Nicasio Gómez Rubio,natu
ral de Camuñas, provincia de Toledo, 
aveciudado en el distrito de la Inclusa 
en dicha capital de Madrid, el cual debió 
presentarse en el indicado batallón á 
pasar la revista administrativa del mes 
de Octubre próximo pasado, según cita-
ciou que se le hizo al efecto; y no habién
dolo verificado, ha cometido el delito de 
deserciou, y por lo tanto; 

Usando de las facultades que conce
den las Reales ordenanzas en estos casos 
á los Oficiales del ejército, por el presente 
cito, Hamo y emplazo por primer edicto al 
expresado soldado; señalándole el cuartel 
que ocupa su batailou eu esta villa, don
de deberá presentarse dentro del término 
de 30 días, á contar desde la publicación 
del presente edicto, á dar sus descargos; 
y de no presentarse en el término prefija
do se le seguirá sumaria, originándoselo 
los perjuicios consiguientes. 

Klr/.undo (Navarra) 12 de Noviembre 
de 1879.=José Duarte. 

. . .7GAQ0S0E P R I M E R A I N S T A N C I A 
-

C e n t r o . 

Kn virtud de providencia del Sr. Don 
José María Barnuevo, Magistrado de Au
diencia do fuera de esta Corte y Juez de 
primera instancia del distrito del Centro 
de la m i s m a , se cita y llama por el pre
sente edicto y término de 10 dias á Don 
Antonio Pérez de la Ki va , vecino de la 
ciudad de Jerez, y cuya residencia se ig
nora, para que deutro del expresado tér
mino comparezca eu esto Juzgado á pres
tar una declaración como testigo en cau
sa criminal que se sigue contra ü . Carlos 
López dé Rozas y Palacios, ó en otro caso 
maniñeste por escrito su residencia para 
que pueda librarse exhorto; bajo aperci
bimiento de que no verificándolo le pa
rará el perjuicio que haya lugar. 

Dado en Madrid á 25 de Noviembre 
de 1879.=V.° B.°=Barnuevo.=Kl ac
tuario, Venancio de Orche. 

C o n g r e s o . 

D. Enrique Ruiz Crespo, Magistrado de 
Audiencia de fuerado esta Corte y Juez 
de primera instancia del distrito del 
Congreso de la misma. 

Por la presente requisitoria se llama 
y emplaza por término de 10 dias á Don 
Máximo Achabal Damay, natural de 
Buenos Aires, América del Sur, hijo de 
D. Blas y de Doña Jacoba, de 40 años de 
edad, soltero, viajante, que-ha residido 
en esta capital, Foudadel Universo, Puer
ta del Sol, uúm. 13, y cuyo actual parade
ro se ignora, con el fin de que dentro de 
dicho término se presente en este Juz
g a d o y Escribanía de D. Julián Fernan
dez Viso, para hacerle saber la sentencia 
dictada en la causa seguida contra el 
mismo por atentado á la Autoridad; aper
cibido que de no verificarlo será declara
do rebelde y le parará el perjuicio que 
haya lugar. 

En nombre de S. M. el Rey D. Al-
fouso XII (Q. D. G.) se encarga á todas 
las Autoridades civiles y militare* y á la 
policía judicial, procedan á la busca y 
captura del meucionado procesado, á dis-

Eosicion de este Juzgado, á cuyo fin se 
ace constar que aquel es de estatura 

alta, grueso, moreno, ojos pardos, bigo
te castaño, y viste decentemente. 

Dado en Madrid á 21 de Noviembre 
de 1879.=J3iirique Ruiz Crespo.=Por 
mandado de su señoría, por mi compañero 
Fernandez Viso, Antolin Valdés. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia de este Juzgado, en incidente de 
pobreza de D. Ambrosio Lastra, como 
marido de Doña Dorotea Sauz, se empla
za á los que se crean herederos de Don 
Francisco de Borja Sanz, para que en el 
término de 12 dias comparezcan en este 
Juzgado, á contestar la pretensión de 
pobreza. 

Madrid 22 de Noviembre de 1879 .= 
El Escribano actuario, Ezequiel Ariz-
meudi. 

Por el presente y en virtud de provi
dencia del Sr. Enrique Ruiz Crespo, Juez 
de primera instancia del distrito del Con
greso de esta Corte, refrendada por el 
Escribano que suscribe, .se saca á públi
ca licitación todo el aprovechamiento y 
materiales con que se halla coustruido el 
edificio del circo titulado de Price,bajoel 
tipo de 10.000 pesetas; señalándose para 
el acto de la suoasta el dia 6 de Diciem
bre próximo, y hora de las once de ?u 
mañana, en la audiencia do su son iría, 
sita en el piso priucipal del Pal tcio de 
Justicia; todo ello bajo el pliego de con
diciones que estará de manifiesto en la 
Escribanía del actuario. 

Madrid 27 de Noviembre de 1879 .= 
V.° B.°=Ruiz Crespo.=El Escribano, 
Rafael Valdivieso. 31 

IIu»piclo. 
Por el presente y en virtud de provi

dencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta capital, 
se cita y llama á las personas que se 
crean cou derecho á un farol redondo, de 
uuas tres cuartas de alto, con seis crista
les y el del pié, armadura de hoja de lata 
y zinc y cou seis varillas de hierro on for
ma de pavellou, y dos quinqués de hoja 
de lata ó zinc, boquilla dorada y tubo an
cho, ocupados á un joven en la calle de 
Fuencarral la madrugada del dia 16 del 
actual, y cuya procedencia se ignora, á 
fin de que en el término de seis dias com
parezca eu dicho Juzgado y Escribanía 
del actuario á ppstar declaración. 

Madrid 18 de Noviembre de 1879 .= 
V.° B . ° = E l Escribano, Francisco de 
Lanzas. 

En virtud de providencia dol Juez 
de primera instancia del distrito del Hos
picio de esta capital, se vende en pública 
subasta en la sala de audiencia de dicho 
Juzgado, el dia 26 de Diciembre próximo, 
á la una de su tarde, una parte de la finca 
que pertenece á D. José Diezma López, 
situada en la carretera de Extremadura, 
entro los kilómetros cuatro y cinco, tér
mino municipal de Garabanchel Bajo, si
tio denominado del Olivillo, partido judi
cial de Getafe, conocida con el nombre de 
Fábrica de Almidón, cuya parte que se 
enajena es la de la izquierda, que habita 
eu la actualidad el D. José Diezma, y di
cha parte linda al Norte con la carretera 
de Extremadura en una línea de 20 me
tros 20 centímetros; al Mediodía con ter
renos de Pando Castañeda, cuyo linde le 
forman dos líneas, una de 13 metros y 
otra de 16 metros 70 centímetros, que for
man entre sí un ángulo muy obtuso; 
á Poniente linda con terrenos de Paudo 
Castañeda en una extensión de 77 me
tros 40 centímetros, y al Saliente l iuia 
cou la otra mitad de la finca, formada por 
ana línea que, partiendo de la carretera 
de Extremadura y formando ángulo obtu
so, toma nueva dirección en una exten
sión de 11 metros 30 centímetros, en cu
yo punto y ángulo obtuso varía la línea 
én una extensión de cuatro metros 10 cen
tímetros, en cuyo extremo cambia la direc
ción de la línea formando ángulo obtu
so y encuentra al linde Mediodía, te
niendo una extensión de 36 metros 60 
centímetros, cuya línea cierra el perí
metro que forma un polígono irregular de 
ocho lados, que medido geométricamen
te comprende un área plana de 1.960 
metros cuadrados 38 decímetros, equiva
lentes á 25.250 pies 36 décimos cuadra
dos, y esta porción de finca se compone 
de un solar anterior y la parte construida 
que se encuentra levantada sólo en plan
ta baja y distribuida en zaguau , sala, 
dormitorios, cocina y cobertizos para la 
fábrica y uu gran corral con otro cober-



Sábado 29 de Noviembre de 1879. 

tizo, y su construcción consiste eu mani
postería enripiada, con mortero de cal y 
arena eu cimientos , fábrica de ladrillo en 
lachada y el mismo material amasado con 
barro en las paredes de cerramiento, tabi-
quería divisoria de entramado, traviesan 
de idem cuu maderas del paÍ3, como igual
mente las carreras, la armadura de la ca
sa y cobertizos á dos aguas. Dicha parte 
de linca se vende por la cantidad de 
11.'250 pesetas, á relujar cargas, no ad
mitiéndose posturas queno cubrau las dos 
terceras partes de dhdia suma; y para tu
rnar parte en la subasta se han de cou-
sigoar previamente sobre la mesa del 
Juzgado 2.500 pesetas, las que se devol
verán á los que no so queden con el re
mate y se reteudrán las que resulteu ser 
del rematante. 

Lo que se anuncia al público por me
dio dei presente edicto para los efectos 
que haya lugar. 

Madrid 24 de Noviembre de 1870 = 
V.° B.°=E1 actuario, Juan Gómez Mar-
rodan. 30 

Lat lnn . 
En virtud de proveído del Sr. Juez de 

primera instancia del distrito de la Lati
na de esta Corte, por medio del preseute 
se cita, llama y emplaza al sujeto cono
cido por Santiago Tajadillas y demás indi
viduos que cou él y Juan Laguna Maesb 
( a ) el Cojo, se.hallaban en la calle de la 
Cebada, sobre las siete y media de la tar
de del 12 de los curtientes, presencian
do la disputa que el Ma 'so con Celestino 
Prados tuvo en la expresada, para que 
dentro del teVmiuo de seis dias comparez
can en este Juzgado á fin de recibir
les la oportuna declaración en La causa 
que contra el Laguna y otros, instruyo 
por lesiones; apercibidos que de no veri
ficarlo les parará el perjuicio que hubiere 
lugar. 

Dado e:i Madrid á 10 de Noviembre de 
Í879 .=V.° B°=Euriquo Iñiguez.=El 
actuario, Pedro Sainz do Aja. 

iietntr. 
D. Víctor Cobian y Junco^ Juez de pri

mera instancia del partido do Getafe. 

Por el presente se cita y llama, á Dio - . 
nisio Cenarnor, vociuo de Madrid, tratan
te ó corredor de garbanzos, cuyo actual 
domicilio se ignora, con el fin de que 
se presente en término de 10 días en la 
sala-audioncia deteste Juzgado á prestarr 
declaración eu causa criminal contra Na
talio Navarro y otros por expendieiou de 
moneda falsa; bajo apercibimiento do pa
rarle el perjuicio que haya lugar. ' 

Dado en Getafe á 22 de Noviembre 
de 1879.=Víctor Cobian.=Por su man- • 
dado, Maximiano D:.r/.. 

.Vavii'ciinicn.. 
En virtud del presente se cita y llama 

por término do n'nevo dias á los sefi >res 
Muñoz y hermanos, <"¿uc según aparece 
residían en 11 de Marzo último :eu Ma
drid, calle dé la Cava Baja, núm. 35, y 
cuyo actual domicilio se ignora, Ú fio de 
que dentro de dichotérmino Comparezcan 
eu este Juzgado con objeto do recibirles 
una declaración en causa que en el mis
mo se instruye por robo de 10 banasta? 
de chorizos y un lío de ropa del \ ... 
uümero 275 del tren riüm. 2 del f erro-
carril del Norte eu 1 >s kilómetros siete y 
ocho, jurisdicción Je Aravaca, que pasó 
con dirección á Madri l á las siete y mi
nutos de la noche del 22 de Febrero ú'.ti-
índ; apercibidos que de LO comparecer 
les parará el perjuicio que haya lu^ar. 

Navalcarncro Noviembre 22 de 1879.= ' 
Mariano Cabeza = P o r mandado de su 
señoría, Ramón Sánchez de Ocaña. 

Dirección general do Establecimientos 
penules. 

Negociado del Personal. 

Se hallan vacantes en la provincia de 
Jaon l a 3 plazas de Alcaidey Sotaalcaide de 
la cárcel de Linares, dótalas con los suel
dos anuales de 1.250.y 550 pesetas, res
pectivamente, las cuales deben proveer
se por concurso, según lo dispuesto en el 
Real decreto é instrucción de 1.° y 30 de 
Setiembre de 1879. 

Los aspiran tesa dichas plazas presen
tarán ¿remitirá certilicadassus instancias 
entendidas cu papel del s o l l o 11. V « í w 

Negociado del Persoual de esta Dirección 
general de.itro del término de 15 dias, 
contados desde el siguieute al de la pu
blicación de esto anuucio en la Gaceta, 
acompañadas de los documentos que de
termina el art. 2.° de dicho Real decreto 
y 6.° de la instrucciou que á continua
ción se expresan. 

Segua lo dispuesto en el árt. l . ° del 
mismo, este anuncio debe publicarse en 
la Gaceta y Boletines oficiales de pro
vincias; lo cual se advierto para que las 
Autoridades respectivas dispongan de? le 
luego que asi se verifique sin más que 
este aviso. 

Madrid 25 de Noviembre de 1879.=» 
El Director general, Francisco Sauta 
Cruz. 

Documentos que hm dí acompañarse d 
las instancias en solicitud de las platas 

vacantes. 

l . ° Cédula de vecindad. 
2.° Fe de bautismo. 
3.° Certificación de buena conducta. 
4.° Su hoja de servicios. 
5.° Una declaración firmada por el 

solicitante, en que haga constar que no 
ha sido sentenciado por los Tribunales de 
justicia á penas aflictivas ó correcciona
les de cualquier clase.' 

La falta do exactitud en esta declara
ción será motivo bastante de cesantía eu 
cualquier época que se descubra. 

6.° Una relación detallada, en la mis
ma forma, de todos los títulos académicos 
ó profesionales que t e n g a , escritos á 
obras de que sea autor, oficio ú ocupa
ciones que haya tenido, y cu.iiquiera otro 
mérito 6 servicio que reuua, con los do
cumentos orrginales-que lo justifiquen, y 
que le serán devueltos después de con
frontados con la relación. 

7.° Los que soliciten destiuos con 
sueldos mayores d9 1.500 pesetas, pre
sentarán ademas una declaración éfl que 
conste no haber adquirido vébfrldftU dos 
años antes á la fecha en que soliciten la 
plaza, ni poseer bienes raíces ó ejercer, 
alguna industria, granjeria ó comercio 
en la provincia en que soliciten ser colo
cados. ««« , —. 
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Ministerio <le Hacienda. 
Real Arden decidiendo que no procede la 

demanda presentada por el Licenciado Don 
Nemesio Cornejo y Villarrocl. en nombre de 
I>. Antolin Pcirat y D . Tomás Fernandez, 
contra la Real orden expedida por el. Minis
terio de Hacienda cou ¿fecha 7 de Marzo del 
año actual.—Din 28, núm. 285. 

Ministerio 'de ñ'^Sbbernacion. 
Real orden dictando varias disposiciones 

f iara los Ayuntamientos que soliciten invertir 
a tercera parte .ó el total de sus bienes de 

Propiosen obras de reconocida utilidad.—D'ui 
Í.\ núm. 2 6 2 . 

Real orden recaída en el expediente In
coado con motivo de haber suspendido elGrO- • 
bernador de la provincia de Málaga un 
acuerdo de.la Comisión provincial, relativo á 
las elecciones muuicipalca de Cañete la Roal. 
Dia 28, núm. 255. 

Gobierno civil. 
Citando al dueño de un pollino. — Dia 1.*, I 

número 2 0 2 . 
Anunciando la subasta de un pollino.— 

Dia-6, núm. 268. 
Registro de una mina denominada Car' 

tmn. en término municipal de Cervera.— 
ídem id. 

Servicios prestados por el Cuerpo de v i 
gilancia en el presente mes.—Dia 11, núme
ro 270. 

Registro de las minas que tendrán por 
nmnWe Doforet y El Anyd, en térmtuo 
municipal de Montcjo de la Sierra. — / ) / / 13, 
número,£1%: 

Circular sobre extinción de langosta.— 
Ídem id. 

Real orden declarando es la voluntad da 
S. M. el Rey (Q . D . G . ) , de que en 1 .> pro
vincias no se celebren festejos con motivo de 
su casamiento.—Dii 19, núm. 277. 

Anuncio citando á D. Elias Martínez.— 
ídem id. 

Anunciando hallarse vacante la plaza de 
Peatón de Villalvilla á Pezuela de las Tor
res. — Dia 27, núm. 2S4. 

Orden encargando á los Sres. Alcaldes de 
la provincia la mayor exactitud en la forma

ción del alistamiento de los mozos que han 
de ser sorteados para el reemplazo del ejér
cito en el próximo año de 1880. — Dia 28; 
número 2á5. 

Otra sen dando dia p a n la demarcación 
de la mina de plomo titula la Li Enemista, 
sita en término de Casas de Navas del Rey.— 
ídem id. 

Rectificación al anuncio inserto en el Bo-
LKTI S OFICIAL del día 21, relativo á la su<-
bisti de U» prjrLugos de Alarcoa y Niva l -
carnero, oh Sfóitolcsl—fdtm la. 

Distribución entre los restablecimientos de 
Beneficencia do esta Corte de la cantidad de 
3ihui)0 rs., donada por S. Al. el Hoy en cele
bridad de su ea lacc — Dia 29, núm. 285. 

Diputación provincial. 

Sesión celebrada por la Comisión provin
cial en 15 de 0:tubre último.— Dia l.° nú-
miro 232. 

Ídem por la misma en 17 de Octubre ú l 
timo.— Dit 2, nú n. 2 ¡3. 

Ídem extraordinaria celebrada por la mis
ma en 20 de Octubre último.— t l im id. 

Ídem ordinarias celebradas en 21 y 22 de 
Octubre último. — ílem id. 

Extracto de la cuenta de fondos provin
ciales correspondiente al mes de Setiembre 
de 1379-80. —Día 5, núm. 2 >5. 

Repartimiento pira cuh-tr ol presupues
to de gastos de la cárcel del partido de Ónin-
chon.—Dia 7, núm. 267. 

Sesión celebrada por la Comisión provin
cial en 23 de Octubre úl t ien . -Dia 10, 
número 2"1. 

Pliego de condiciones para la subasta de 
pan CON destino al Hospicio y Hospital de 
San Juan de DIOS. — Dia 12, nú»n, 271. 

Ídem id. de indiana, tartán, muhton y 
otros géneros con destino al Hospicio.— 
í.lem id. 

ídem ¡1. «le manteca y petróleo con des
tino á los Establecimientos de Benclhen-
cia.—Mem id. 

ídem id. de cuartos de gallina c »n desti
no á los Establecimientos de Beneficencia.— 
Dia Vi, núm. 272. 

Sesiones celebradas por la Comisión pro
vincial en 16 de Agosto y 13 de Octubre ú l 
timos.— Di-i num. 274. 

Sesión celebrada por la Comisión provin
cial en 30 de Octubre último.— Dia 17, nú
mero 27/>. , i ] u 

Distribución de fondos para el mes de 
Diciembre de 1879-80.—Dia 13, núm. 27ü. 

Sesión celebrada por la Diputación pro
vincial en 3 del corriente.— ídem id. 

Sesión celebrada por la Comisión provin
cial en G del Noviembre.—Dia 19,»úwi.2l7. 

Distribución de fondos del mes de Di
ciembre de 1S7v7'.).—/)í'</ 20, núm. 218. 

Sesión celebrada por la Diputación en,' 
7 del corriente.—Dia -11, núm. 2á0. 

Estado de la recaudación é inversión de 
fondos en el primer trimestre de 1879.—Dia 
24, númtro 2ál. 

Repartimiento para cubrir el presupues
to de la cárcel 3el partido de San Martin de 
|VaUejglcsjas1,--TÍdem id. 

C'/rtitlc.K-i'tn de los precios á que deben 
abonarse á los pueblos los suministros hechos 
al Ejército en Octubre último.—Idemid. 

ipliei^os de condiciones p*ra la subasta de 
lienzo y otros géneros do lana coa destino 
al Hospicio.—l)ia -25, num. 232. 

ídem id. para las subastas de azúcar, cok 
y • : t-tos de vidrio con destino á los Esta-
b lec ímient »> de Beneficencia, —blern id. 

\\ partiinicnto pura cubrir el presupues
to de gastos de lá cárcel ded partido de Al 
calá de Henares.— DiV2>, núm. 283. 

Anuncios.ic indo á subasta la construcción 
del camino vecinal desde Pozuelo del Roy á 
cnLzar con el de Torre3 , en esta pr6>ducia. — 
ü< t núm. 2~r>. 

Ordenes dando. las. tyiityff $ varios inte
resados por los donativos que han hecho á 
f ivor de varios Establecimientos de Benefi
cencia p i o v i u e i i ! . — /ha ¿J. núm. 2S>. 

Sesión celebrada por la Comisión proviu
cial el dia 13 del corriente mes.— laem id. 

Admlnisiraeion económica. 
Anunciando los d :as en que los indivi

duos de las clises p isivas de esta provincia 
pueden percibir sus haberes. — Dia 1.°, na
viero 2'V2. 

Relación de compradores de bienes des
amortizados cuyas obligaciones vencen en 10 
del c>rricute.—ídem id. 

Subasta de bienos embargados por débi-
tos á la II icieuda en término municipal de , 
Cunpo-Rcal y Alcalá de Henares.—Dia 3, J 
número 253. 

ídem id. id. en término municipal de J 
Vilhmucva de la Cañada.—Dia i, nú>n. 2<U. \ 

Circular á los Ayuntamientos que no han 1 

satisfecho el segundo trimestre de consu
m o s . — / ) / ' ! i', núm. 25(5. 

Redaciones de compradores de'.bienes 
desamirtizados cuyas obligaciones vencen ea 
11 v 14 del corrieute.—íacmid. 

'Subasta de bienes embargados por débi

tos á la Hacienda en término municipal de 
Villaviciosa de Odón.—ídem id. 

Relaciones de compradores de bienes des
amortizados cuyas obligaciones vencen en 12 
y 13 del corriente mes.—Dia 7, núm. 267. 

Ídem id. en 16 y 17 del corriente . -Dia 
8, núm. 263. 

Ídem id. en 18 del corriente.—Dia l o 
número 209. 

Anunciando el establecimiento de un es 
tanco en la lijada de Recoletos.—fdpn\ id. 

Subasta de bienes embargados por débi
tos á la II icienda en término municipal de 
Colmenar Viejo. -ídem id. 

Relación de compradores de bienes des
amortizados cuyas obligaciones v e n c e n en 19 
y 20 del corriente. — Dia 11, núm. 270. 

ídem id. en 21 del corriente.—Dia 12, 
número 271. 

Anunciando haberse encontrado sellos 
falsos de 25 céntimos de peseta.—Ídem id. 

Rclac :on de compra lores de bienes des
amortizados cuyas obligaciones vencen en 2 2 
del corriente.—Día 13, núm 272. 

Pliego de condiciones para la subasta de 
cajones de pino — ídem id. 

Anuncio haciendo público que el dia 7 
del actual empezarán á repartirse á domicilio 
las cé lulas personales del corrieute año.— 
Dia 14, núm. 273. 

Subasta de bienes embargados por dóbi-
I s ;: :.i 'I v '. ¡n !. ca término municipal de 

) Aloco.---/a^* id. 
Relación de compradores de bienes des

amortizados cuyas obligaciones vencen en 23 
del corriente. — ídem id. 

SUBASTAS de bienes embargados por débi
tos á la II iciend.i.en f M-ininos municipales 
de Rivatejada, Valdemoro, Sautorcaz y Ca
marina dt* Estoruclas.—Dia 15, núm. 274. 

Relación de compradores de bienes des
amortizados cuyas obligaciones vencen en 21 
del corriente.—ídem id. 

ídem id. en 25 del corriente. —Dia 17, 
númiro 27f>. 

Circular recordando á los Ayuntamientos 
ta ñau se halla inserta en el Bolktin oficial 
del dia 0.—ídem id. 

Anuncio haciendo público haber quedado, 
sin efecto el nombramiento de expendedor 
central de efectos t;mbrado3.—Td'.m id. 

Real orden dictada con motivo del ex
pediente instruido sobre ampliación del plazo 
concedido para presentar los expedientes de 
partidas fallidas p )r contribución. — Dia 
18, núm. 270. 

Subasta de bienes embargados por débi
tos a la II icienda en termino municipal de 
.Manz m a r e s el Real.—ídem id. 

Relación de fincas adjudicadas por la Di
rección general «le Propiedades y Derechos 
del Estado cu 30 de Octubre último.—ídem 
idetif.. 

Ídem de compradores de bienes desamor-
tizados cuyas ; obligaciones vencen en 20 del 
corriente.—ídem id. 

Subastas de bienes embargados por débi
tos á la Hacienda en términos municipales 
de Hoyo de M ni/.anares y Galapagar.—Dia 
l:>, num. 277. 

Relaciones de compradores de bienes des • 
amortizados cuyas qbl i^icjooes vencen en 
27 y 28 del corriente:—ídem id. 

Ídem id, id en 29 del corriente.—Dia 
20, núm. 278. 

I d - m i l . i i. en 29 del c o r r i e n t e . - D i a 
21, núm. 279. 

• Ídem id. en l .*de Diciembre próximo.— 
Dir > ná n. 2S0 . 

Circular sobre los derechos que han de | 
percibir laa registradores de la Propiedad.— 
Dia 24, núm 281. j 

Relación de compradores de bienes des
amortizados cuyas obligaciones vencen en 2 
de Diciembre próximo.—LUm id. 

ídem id. en 3 y 1 de Diciembre próxi
m o . — Día 2r>. núm. 232. 

Stfbastas de bienes embargados por débi
tos k la Hacienda en términos municipales de 
N ivarredonda y Diganzo de Arriba.—Dia 1 

26, núm. 2o3. 
Roluoion de compradores de bienes des-

amortizidos cuyas obligaciones vencen en 5 
de D cii'inbrc próximo.—ídem id. 

Subasta de bienes embargados por débi
tos a la H tci^nla en término municipal de 
Ajalvir. — Di i 27, núm. 231. 

!i lacion de compradores de bienes des
amortizados cuyas obligaciones vencen en 6 
de Diciembre próximo.—ídem id. 

Circular dirigida á varios Ayuntamientos 
do esta provincia sobre cumplimiento de la 
instrucción de 24 de Julio de 1870, para la 
administración $ cobranza del impuesto so 
bre sueldos.—Dia 29, núm. 236. 

Circular sobre cédulas personales.— 
ídem id. 

Relaciones de compradores de bienes des
amortizados cuyas ouligaeioncs vencen en 
LOS dias 7 y s de Diciembre próximo.— 
Ídem id. 

MADRID: 1870.— Oficina tipográfica d.4 t ig ic io . 


